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Ciudadanos que residen en el País Vasco denuncian que, a raíz de haber sufrido un atentado o por ser objetivo de ETA, han recibido «insultos» e, incluso, sus vecinos han tratado de 
desalojarles de sus casas con el argumento de que llevar escolta alteraba la paz del vecindario. 

Estos son algunos de los testimonios incluidos en el libro «La noche de las víctimas», que resume un estudio elaborado por científicos del País Vasco, a instancias de la Fundación 
Fernando Buesa, y que fue presentado ayer en Madrid, en un acto al que asistió una de las autoras de la investigación, Isabel Izarzugaza. 

Además de constatar las secuelas físicas y psíquicas de la violencia de ETA, esta investigación revela cómo a muchos afectados les duele «profundamente» que, tras ser objeto de un 
atentado, han sufrido la indiferencia o el desprecio de vecinos, empresas o compañeros de trabajo. 

Una de las 36 víctimas entrevistadas revela cómo, tras ser asesinado su padre, en su instituto se celebró una asamblea para condenar la detención de unos etarras, en la que se le 
preguntó cuál era su opinión, algo que el interpelado entendió como «una forma muy clara de intimidación». Otro afectado por la barbarie etarra explica que tenía un familiar que a 
menudo era insultado por jóvenes proetarras. Un mes después de que ETA le asesinara, siguoeron los insultos y profanaron entonces su memoria. Incluso aparecieron en el 
cementerio pintadas contra la víctima. Otro testigo relata que sus vecinos le presionaron para que abandonara su casa por el hecho de tener que llevar escolta. 
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(Comunidad Autonómica Vasca) JUSTICIA-INTERIOR-SUCESOS,TERRORISMO 

TSJPV confirma que Arrigorriaga retire placas de la plaza dedicada a Argala 
 
Bilbao, 3 nov (EFE).- El Tribunal Superior de Justicia del País Vasco ha rechazado un recurso del Ayuntamiento de Arrigorriaga en contra de 

un auto que ordenaba retirar de la plaza consistorial las dos placas con el nombre de "Argala", ex dirigente de ETA asesinado en 1978 por el

grupo de ultraderecha Batallón Vasco Español. 

La sentencia, con fecha del 30 de septiembre y difundida hoy por Dignidad y Justicia, considera que la medida cautelar de retirar las citadas 

placas está justificada por el "agravio" que supone para las víctimas del terrorismo y porque con su retirada "el interés municipal no sufre 

menoscabo relevante". 

El 27 de enero de este año, el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 5 de Bilbao emitió un auto en el que ordenaba al 

Consistorio de Arrigorriaga la retirada cautelar, a petición de Dignidad y Justicia, las dos placas con el nombre de "Argala", el apodo del ex

dirigente de ETA natural de esta localidad vizcaína José Miguel Beñaran. 

El Ayuntamiento de Arrigorriaga cumplió con la medida cautelar y retiró las placas, pero presentó un recurso de apelación ante la Sala de lo

Contencioso Administrativo del TSJPV, que ahora ha rechazado el recurso y ha ratificado dicha medida cautelar. 

A juicio del tribunal, el hecho de que la plaza se denomine "Argala" desde que el pleno del Ayuntamiento así lo determinara en 1979 y que 

"incluso se haya podido resolver jurisdiccionalmente muchos años atrás confirmando su colocación" no es argumento suficiente para

mantener las placas. 

La sentencia valora que la medida cautelar de su retirada no menoscaba el interés municipal "ante una hipotética sentencia favorable a su 

tesis" cuando se vea el fondo del asunto, ya que en tal supuesto "la placa podría reinstalarse". 

Además, ha destacado que desde que en 1979 el pleno de Arrigorriaga decidiera el nombre de plaza, ha habido un "cambio normativo, de 

contexto", materializado en la Ley de Reconocimiento y Reparación a las Víctimas del Terrorismo, aprobada por el Parlamento vasco en

2008. 

Dicha ley, recuerda la sala, establece que "los poderes públicos velarán para que las víctimas sean tratadas con respeto" y "adoptarán 

medidas para prevenir y evitar la realización de actos que entrañen homenaje o concesión pública de distinciones a los terroristas". 

En atención a estos argumentos, la Sala confirma la retirada de las citadas placas. 

En junio de 2008, el alcalde de Arrigorriada, Alberto Ruiz de Azúa, fue imputado en un proceso penal abierto tras una querella interpuesta 

por Dignidad y Justicia por el mantenimiento del nombre de la plaza "Argala". 

La querella fue admitida a trámite por la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, pero posteriormente fue archivada, al desestimar que el 

primer edil incurriera en un delito de humillación a las víctimas y enaltecimiento del terrorismo. 

Tras conocerse el auto del Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 5 de Bilbao, que en enero ordenó la retirada de las placas con 

el nombre "Argala", el alcalde explicó a Efe que, una vez descartada la existencia de un delito penal, Dignidad y Justicia había interpuesto 

un recurso contencioso administrativo contra el acuerdo plenario de 1979. 

Además, había solicitado como medida cautelar la retirada de las placas. 

El alcalde -que cumplió el auto y retiró las placas- anunció entonces que recurriría dicha medida cautelar, que ahora ha sido ratificada por la 

Sala de lo Contencioso Administrativo del alto tribunal vasco. EFE. 
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